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Sala de Oralidad – LEY 1437  de 2011 
  

  

No. 
Radicación 

Medio de Control Demandante Demandado Fecha de 
presentación 

Vence  

2013-
00437-CH 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

ANDRES LUCIO POLO – 
ELBA MARÍA JIMENEZ 
ANTONIO. 
 

DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA 

27/09/2013 10/10/2013 

 

CONSTANCIA: Hoy, ocho (08) de octubre  de 2013 a las ocho de la mañana (8:00.a.m.), se fija la presente lista en lugar visible de la Secretaría del Sistema Oral 
de la Corporación, por el término legal de un día (1), tal como dispone el artículo 109 del C.P.C. El traslado del recurso de apelación correrá por el término de 
tres (3) días en virtud de lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 244 del C.P.A.C.A.  

 
 

 


